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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a publi-
car en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.3. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 31 de agosto de 2012. El Secretario General. (PD Resol. de 26/07/2011, DOE n.º
147, de 01/08/2012), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvención de la cuarta anualidad para la financiación y
mejora de financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas
ubicadas en Extremadura. (2012082723)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificaciones de
cuatro resoluciones del Director General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, relati-
vas a la concesión de ayudas establecidas en el Decreto 20/2008, de 22 de febrero, por el
que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la finan-
ciación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE
n.º 42, de 29 de febrero) y en el Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la mejora de financiación
de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE n.º 61,
de 31 de marzo), se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre). 
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Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE n.º 35, de 26 de marzo), sin perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados pue-
dan estimar procedente.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las resoluciones de los titulares que a conti-
nuación se relacionan, así como toda la documentación de sus expedientes, se encuentran en
el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado en la Avda.
de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, donde podrán dirigirse para conocimiento del contenido
íntegro de dichos actos y constancia de tal conocimiento:

— Explotaciones Agrícolas Cacereñas, SL CIF: B10327633 Expediente: 4912

— Miguel Juan Higuero Zuñiga NIF: 00418924W Expediente: 15

— Alberto Morales Cascos NIF: 06996737E Expediente: 4737

— Luis Terrón Díaz NIF: 45248253P Expediente: 1488

Mérida, a 12 de septiembre de 2012. El Jefe del Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de servicio de “Creación
de recursos digitales del Fondo Histórico conservado en la Biblioteca Pública
del Estado “A. Rodríguez-Moñino/M. Brey” de Cáceres”. Expte.:
RI123BA12075. (2012061399)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI123BA12075.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.


		2012-09-17T14:02:39+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




